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SIGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS 

El suscrito secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas 

Deja constancia que dentro de los procesos:  

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO  : 170014003010-2019-00405-00 

DEMANDANTE : CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DEL RIO P.H. 

DEMANDADO  : VÍCTOR MANUEL ROBLEDO RODRÍGUEZ Y OTROS. 
 

 

Que por error involuntario en el auto del veintisiete (27) de febrero de 2023 en el 

radicado en referencia se relacionó el radicado Radicado: 170014003010-2019-

00688-00 correspondiente realmente al Radicado: 170014003010-2019-00405-00. 
 

Así mismo en el:  

 

PROCESO  : PERTENENCIA 

RADICADO  : 170014003010-2022-00591-00 

DEMANDANTE : MERY BEATRIZ BETANCOURT VALENCIA 

DEMANDADO  : LUZ MARINA OSORIO HENAO Y OTROS  

 HEREDEROS INDETERMINADOS SAÚL OMAR OSORIO 

 SÁNCHEZ  

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBA OSORIO SÁNCHEZ  

                      PERSONAS INDETERMINADAS 

Se relacionó el Radicado: 170014003010-2019-00688-00 correspondiente realmente 

al Radicado: 170014003010-2022-00591-00. 
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SIGC 

Se expide en Manizales, Caldas, a los veintiocho (28) días del mes de febrero dos 

mil veintitrés (2023).  

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 
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